
 

Empiezas una nueva etapa laboral tras la integración de Banca Cívica en CaixaBank. Una nueva empresa con 
nuevas formas de hacer las cosas, nuevos pactos laborales, muchas cosas nuevas y muchas preguntas por 
hacerte.

Es aquí cuando nace CONÉCTATE, donde esperamos serte de máxima utilidad en esta nueva etapa.

Conéctate es un informativo que te haremos llegar durante las próximas semanas. Durante este tiempo, te 
iremos informando sobre las cuestiones de índole laboral más importantes que te pueden afectar. Te 
mantendremos informad@ de casi todo: de qué hacer en caso de accidente de trabajo, de cuál es la movilidad 
geográfica, de cuáles son los permisos, bonus, promoción en la Caixa, etc. 

Los afiliados y afiliadas de CCOO reciben también otro tipo de informaciones más detalladas y completas, 
además de accesos exclusivos en nuestra web www.ccoolacaixa.net, con un apartado dedicado a 
BANCA CIVICA.

En este primer momento queremos desearte suerte y un buen principio de viaje en la Caixa.

· Normativa de aplicación

A raíz de la fecha de fusión, nuestras condiciones laborales quedan definidas por el Acuerdo Laboral de 
Integración (ALI), la normativa laboral propia de CaixaBank y, para lo no regulado en la misma, el convenio 
colectivo del sector de cajas de ahorros, quedando derogados los acuerdos previos.

· En agosto, dos nóminas

El próximo día 25 de agosto percibirás la última nómina Banca Cívica correspondiente a

· Salario de los días 1 y 2 de agosto con carácter general (2/31 partes)

· Resto de liquidaciones pendientes en Banca Cívica (a quien corresponda)

Asimismo, el próximo día 30 de agosto se procederá al abono de la primera nómina como “la Caixa”, 
correspondiente al resto de la mensualidad de agosto (29/31 partes).

· Garantía mínima de retribución

El ALI garantiza en todo momento al personal que se incorpore procedente de Banca Cívica la retribución 
salarial fija bruta anual que percibían en dicha entidad de origen por los conceptos detallado en el anexo 3 del 
acuerdo laboral de integración.

· Ejemplo de nómina CaixaBank (mismo devengo, distinta estructura retributiva)

¿Qué es Conéctate? 

ESTRUCTURA RETRIBUTIVA: Conoce tu nueva 
nómina

 

22/08/2012  
Informativo 
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Este será el formato de tu nómina en “la Caixa”. Los conceptos más habituales que puedes encontrar en ella 
son los siguientes:

1. Total salario base

2. Pagas extra prorrateadas

3. Complemento personal trienios

4. Complemento personal de fusión

5. Complemento transitorio de clasificación

6. Gastos de gestión y representación

7. Complemento personal BC

8. Complemento de Homologación BC

9. Ayuda por hijos

 
 
 
 
A continuación te resumimos las características 
principales de los conceptos que conformarán tu nueva 
nómina.

 

1. TOTAL SALARIO BASE 

En la estructura Caixa, lo conforma el salario base de Convenio más la mejora salarial. 

Es revisable, pensionable, NO compensable, NO absorbible.
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Estas son las tablas salariales de retribución por niveles aplicables en CaixaBank 
 

 

2. PAGAS EXTRAORDINARIAS PRORRATEADAS 

Lo conforma las 6,5 pagas de Total Salario Base, prorrateadas en doce mensualidades. Es revisable, 
pensionable, NO compensable, NO absorbible.

3. COMPLEMENTO PERSONAL TRIENIOS

Lo conforma la antigüedad previa + la parte proporcional del trienio devengado hasta la integración. 

Es revisable, pensionable, NO compensable, NO absorbible. 

A este respecto es destacable recordar el tratamiento que el Acuerdo de Integración otorga a los 
trabajadores/as que ostentan nivel VIII
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· Si acreditan 6 o más años en el nivel VIII, ascenderán a nivel VII en la fecha efectiva de la fusión, con la 
absorción simultanea del importe de trienios equivalente a la diferencia retributiva correspondiente al cambio de 
nivel en CaixaBank

· Si acreditan menos de 6 años y más de 3 en el nivel VIII, a los seis años de antigüedad en dicho nivel, 
ascenderán a nivel VII, con absorción en ese momento del importe de trienios equivalente a la diferencia 
retributiva correspondiente al cambio de nivel en CaixaBank

· Si acreditan menos de 3 años en el nivel VIII, a los 6 años de antigüedad en dicho nivel, ascenderán a nivel 
VII, devengando los trienios a partir de este momento en CaixaBank

A partir de la fecha efectiva de fusión, el régimen de devengo de nuevos trienios se realizará sobre 18,5 
pagas , calculado al 4% y con el límite del 45% sobre esa misma base. 

4. COMPLEMENTO PERSONAL FUSIÓN

Lo conforma la diferencia positiva entre conceptos Cajasol y conceptos Caixa

CAJASOL (salario base + dif,exc pag + pag 6,5 pro + plus conv) - CAIXA (total salario base + pagas extr. 
prorrateadas + plus convenio). 

Es revisable, pensionable, NO compensable, NO absorbible

5. COMPLEMENTO TRANSITORIO DE CLASIFICACIÓN

Lo conforma la clasificación de oficinas + prorrata 6,5 pagas clasificación ofi + diferencia exceso de 
pagas comp nivel + comp nivel paga extra. 

Es pensionable, NO revisable, absorbible por cambio de Nivel y reversible en caso de cese de función.

6. GASTOS DE GESTIÓN Y REPRESENTACIÓN

Lo conforma el plus de Subdirección + Pro plus subd + exceso paga plus subd + gratificación 
apoderamiento. 

Es pensionable, revalorizable y reversible en caso de cese de función.

Las oficinas Cajasol serán consideradas como singulares “S” hasta el 31 de diciembre de 2013. Los 
conceptos 5 y 6 se mantendrán hasta dicha fecha.

 

7. COMPLEMENTO PERSONAL BC

Según la casuística individual pueden darse las siguientes situaciones:

· COMPLEMENTO PERSONAL BC REVISABLE PENSIONABLE

Lo conforma el plus de mando fijo + comple compensación salarial + plus art 12.2 ALI comp/absorbible + abono 
unit linked + salida CPD + comple personal revisable. Es revisable, pensionable, NO compensable, NO 
absorbible

· COMPLEMENTO PERSONAL BC REVISABLE NO PENSIONABLE

Lo conforma el plus de reestructuración salarial Es revisable, NO pensionable, NO compensable, No absorbible

· COMPLEMENTO PERSONAL BC NO REVISABLE Y PENSIONABLE

Lo conforma el complemento personal congelado + complemento cónyuge. Es Pensionable, NO revisable, NO 
compensable, NO absorbible

· COMPLEMENTO PERSONAL BC NO REVISABLE NO PENSIONABLE

Lo conforma el plus compensatorio de antigüedad. NO revisable, NO pensionable, NO compensable, No 
absorbible 

8. COMPLEMENTO HOMOLOGACIÓN BC
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Se percibirá siempre que el salario fijo anual (según los conceptos recogidos en el ALI) sea inferior en 
CaixaBank. NO revisable, No pensionable, absorbible, compensable

9. AYUDA POR HIJOS

Se percibirá un 5% de la suma del Total Salario Base + Pagas + Trienios + Complemento personal fusión por 
cada hijo/a menor de 18 años. Si esta ayuda supone una mejora en la retribución anual se verá afectada 
por la gradación de los cinco años.

· Régimen de pagos

A partir de septiembre cobraremos dos veces al mes. El día 14 de cada mes o el inmediatamente anterior si 
fuera festivo, te abonarán un adelanto de la nómina equivalente al 50% del importe neto percibido el mes 
anterior (salvo retribuciones variables extraordinarias). El importe de este anticipo se deducirá del importe total 
a abonar a final de mes que se realizará el penúltimo día hábil. Se podrá consultar el recibo de nómina desde el 
Portal del empleado.

· Pago único compensatorio de 2800 euros

Con el fin de compensar a los trabajadores/as afectados/as por la modificación de las condiciones laborales 
establecidas en el Acuerdo de Integración, se establece un pago único compensatorio de 2800 euros 
brutos que se abonará en la nómina de “la Caixa” del día 30 de agosto. Este pago único tiene, por su 
naturaleza, un tratamiento fiscal más favorable, ya que el 40% de su importe está exento de tributación al IRPF.

· Niveles

Se mantienen los Niveles de origen y su antigüedad correspondiente salvo en los casos que por aplicación 
de la nueva carrera por experiencia en “la Caixa”, que llega hasta Nivel VII, se pase a un Nivel superior 
(apartado 3.5. del ALI). Asimismo aquellas personas con cargo de director/a o subdirector/a de oficina que 
a fecha de 31/7/2012 acrediten más del 50% de tiempo transcurrido en el periodo de consolidación, 
pasarán a consolidar en la fecha efectiva de la fusión el nivel asimilado, con absorción en este caso de los 
pluses correspondientes al ejercicio de estas funciones. 

· Ayuda Guardería y Ayuda formación hijos/as 2012

Las citadas ayudas serán liquidadas por parte de CaixaBank de forma proporcional a la parte del año 
trabajada a partir de la fecha de integración, 3 de agosto 2012, salvo las hijas e hijos nacidos a partir de 
dicha fecha, que darán derecho a la percepción integra de la ayuda guardería. El abono de la parte 
proporcional se producirá en la nómina de finales de septiembre de 2012.

· Descubiertos en cuenta

Es importante tener en cuenta que a partir de la migración de los contratos prevista para noviembre 2012, en la 
regulación de Caixa el descubierto máximo en la cuenta de haberes pasa a ser de 1.200 euros. El 
descubierto genera intereses deudores del mismo tipo porcentual que el de aplicación al saldo acreedor 
(Euribor + 0,25).

Asimismo te informamos de la importancia de adecuarse a ese límite y no sobrepasar el descubierto ya 
que “la Caixa” es muy rigurosa en la aplicación de esos límites y normativas.

Seguiremos informándote puntualmente y ofreciendo una atención preferente a nuestros afiliados y 
afiliadas.

En general se tiene en cuenta la antigüedad de tu caja de origen. Así es para los siguientes efectos: 

Indemnización por baja no voluntaria del empleado o empleada
Préstamos

¿Cuál es mi antigüedad en “la Caixa”? 

Page 5 of 6Sección Sindical CC.OO. la Caixa

27/08/2012http://www.ccoolacaixa.net/web/aspnet/fulls_nou.aspx?full=1161&idioma=1&sec=45...



Procesos electorales
Procesos de selección y desarrollo profesional
Pruebas de capacitación
Solicitud de excedencias y permisos
Elección del turno de vacaciones

Se computará la fecha de integración en CaixaBank de las empleadas y empleados para el devengo de nuevos 
trienios y para las pagas especiales por antigüedad en la empresa (25 y 35 años).

Al igual que en Banca Cívica, en “la Caixa” CCOO también somos el sindicato mayoritario. Para poder 
realizar nuestro trabajo de representación, tenemos delegados y delegadas sindicales para informarte, 
asesorarte y resolver cualquier duda o inquietud. En nuestra página web encontrarás los delegados y 
delegadas sindicales de CCOO de tu territorio.

CCOO lo formamos delegados y delegadas procedentes de todas las 
fusiones que se han producido (las últimas: Caixa Girona, Bankpime y Banca 
Cívica), nuestra experiencia es tu garantía.

Si deseas más información puedes visitar nuestra web www.ccoolacaixa.net 
 

CCOO tiene delegad@s en todo el ámbito de “la 
Caixa” para ayudarte 
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